
Primero.- Aprobar las Medidas de Choque para la Sim-
plificación y Reducción de Cargas en la Tramitación Ad-
ministrativa y Mejora de la Regulación, en los términos
del anexo.

Segundo.- Facultar al titular de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad para dictar las disposicio-
nes y medidas que resulten precisas para la ejecución del
presente acuerdo.

Tercero.- El presente acuerdo será publicado en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

A N E X O 

MEDIDAS DE CHOQUE PARA LA SIMPLIFICACIÓN Y
REDUCCIÓN DE CARGAS EN LA TRAMITACIÓN ADMI-
NISTRATIVAY MEJORA DE LA REGULACIÓN.

1.- Objetivo general. 

La finalidad de las presentes medidas de choque es
eliminar las barreras burocráticas con las que se en-
cuentran los ciudadanos a la hora de relacionarse con la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias y contribuir a la mejora de la dinamización de
la economía canaria, mediante la supresión y reducción

de las cargas administrativas con la consiguiente reduc-
ción de costes y tiempo y de este modo acercar la Ad-
ministración al ciudadano, facilitándole el ejercicio de sus
derechos con plenas garantías, así como la prestación de
unos servicios eficientes y de calidad.

2.- Áreas prioritarias de actuación. 

Se determinan como áreas prioritarias de actuación las
de gobernación, bienestar social, vivienda, empleo, in-
dustria, agricultura y pequeña y mediana empresa, en los
términos establecidos en los apartados siguientes.

3.- Procedimientos de Respuesta Inmediata. 

Se impulsarán los Procedimientos de Respuesta In-
mediata a través del Servicio de Información y Atención
Ciudadana (SIAC), de conformidad con lo establecido
en el artículo 17 del Decreto 44/2007, de 27 de febrero,
por el que se regula el SIAC. Se entiende por Procedi-
miento de Respuesta Inmediata, aquellos procedimien-
tos en los que la Administración decide a la vista de la
solicitud del ciudadano, sin que sea preciso realizar otros
trámites, ni obtener informe, o cualquier otro tipo de ac-
tos intermedios, salvo en su caso el pago de una tasa. 

Atales efectos deberán implementarse en el plazo de
dos meses los siguientes procedimientos:
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